
ES UN DERECHO

Ingresa 
el estudio de 

Impacto 
Ambiental entre 5-10 días

Se publica

para que lxs ciudadanxs 
puedan acceder a la 
información y se difunde 
en los medios locales

CONVOCATORIA 
ABIERTA
para realizar comentarios 
u observaciones al mail 

durante 
15-30 días 

Quienes hayan realizado las 
observaciones serán 
notificados vía correo electrónico 
por el Ministerio de Ambiente
y se les enviará el INFORME 
TÉCNICO FINAL

los aportes serán tenidos en cuenta 
en los procedimientos de evaluación 
técnica y administrativa.

la participación de la comunidad

GARANTIZAR

SIGNIFICATIVOS SOBRE EL AMBIENTE O LA SALUD

QUE PUDIESEN GENERAR IMPACTOS 

participacionciudadana@ambiente.gba.gob.ar

El proceso de participación debe desarrollarse 
antes de la toma de desiciones 
administrativas que habiliten proyectos


